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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR:
PS-7212021

ESPECIAL

DENUNCIANTE:
MORENA

DENUNCIADOS:
JUAN DIEGO ECHEVARRíA IBARRA
Y OTROS

EXPEDI ENTES ADM I N ISTRATIVOS :

I E E BC/C D E/lV/P ES/ 005 I 2021 y Acu,\¡uLADos

I EEBC/C D E/IV/P ES/006 12021
I E EBC/C D E/IV/P ES/OO8 12021

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, nueve de agosto de dos mil veintiunol.

Visto el acuerdo de turno de nueve de agosto, y el informe preliminar rendido

por el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, de ocho

de agosto, en que se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/CDE/IV/PES/00512021, Y SUS ACUMULADOS

I E E BC/C DE/|V/PES/0061 2021 y I EE BC/C D E/IV/P ES/008/2021, no se encuentra

debidamente integrado; con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso e), de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de ley.

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue

diligente en el cumplimiento de su deber constitucional, toda vez que,

distinguiéndose las inconsistencias que a continuación se denotan:
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A. Del expediente IEEBC/GDE/IV/PES/005/2021 :

1) Que en el a,ouerdo de radicación2, en los puntc,s séptimrr, octavo, noveno

y décimo. realiza ìncorporación legal de diversa docunrentación y que

tras la revisiÓn del expediente de mérito, no se advierte la integración de

los mismos, ya sea en original o copia certificada.

2) Que en acta circunstanciada de quince de mayo. ldentificada con como

IEEBC/cDE/lv/4C006115-05-20213, se desprende ta falta de

exhaustividad en la descripción de las imágenes, al únicamente hacer

nrención de manera genérica la "reunion de ¡)ersonas" sin describir de

manera pormenorizada, la cantidad de niños que se advierten en cada

imagen, si se aprecian los rosltro de los infantes, y todos aquellos

elementos descriptivos que adminiculados entre sí, describan el contexto

de cada una de las imágenes,

Eis menester precisar que la autoridad instructotâ -previa aoumutación de tos

expedìentes- ¿ì pesar de haber acordado por acta circunrstanciada arriba

nrencionacla, las diligencias de verificación "A efectc> de verlficar y

certificar l,a existencia de los hechos denuncriados para evitar QUê sc

destruyeran /os vesfig¡ros de ios mlsmos", de seis ligas electrónicas,

acordÓ el ocho de julio, realizar nuevamente las refericlas diligencias,

obteniendo como resu¡ltado rque en acta cincrunstanciada de ocho de

julioa, con número de identificación IEEBC/(IDE/|V/ACQ0O7/08-07-2OZj,

se adviertan descripcic,nes distintas a las elaborada por acta de quince de

n1ayo, e incluso de tres ligas electrónrcas manil'estó no estar disponible el

contenido de las mismas.

3) Que de autos no se advierten los oficios de notificación concernientes a

los requerimientos de información; contenido en el acuerrjo de radicación,

correspondientes a los puntos undécimo, duodécimo y décirno tercero; ni

de los contenidos en acuerdo de veinticinco rJe mayo, referentes a los

puntos prirnero, segundo y tercero.

4) Que a foja 87 del anexo I del expediente ¡rrincipal, se advierte una

certificación, careciendo de la firma autógrafa dr: la Secretaria Fedataria,

2 V¡sible de féia 43 ala 4ti del anexo '1 <1el expedienle principal
3 Ccnsultable de fola 139 a la 140 del anexo '1 del expediente principal
a Consultable ¿e fojE.zu?,,$ a la 275 del anexo 1 del expediente principal

)
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B. Del expediente IEEBC/CDE/IV/PES100612021:

1) Que en el acuerdo de radicacións, en los puntos séptimo, octavo, noveno

y décimo, realiza incorporación legal de diversa documentación, y que

tras la revisión del expediente de mérito, no se advierte la integración de

los mismos, ya sea en original o copia certificada.

2) Que de autos no se advierten los oficios de notificación concernientes a

los requerimientos de información, contenido en el acuerdo de radicación,

correspondientes a los puntos undécimo, duodécimo y décimo tercero; ni

de los contenidos en acuerdo de veinticinco de mayo, referentes a los

puntos primero, segundo y tercero.

Se observa que el referido acuerdo de radicación, carece de los puntos

relativos a la reserva de admisión y emplazamiento; reserva de admisión

de pruebas; cómputos de los plazos; resguardo de datos e información y

la orden de notificación a las paftes.

3) En el punto quinto del acuerdo de radicación, ordenó diligencias de

verificación de una liga electrónica, cuando de la denuncia se advierten

más de una.

4) Que por Acta circunstanciada de quince de mayo6, con número de

identificación IEEBC/CDE/|V/AC006115-05-2021, de la liga electrónica

verificada, se desprende la falta de exhaustividad en la descripción de la

imagen, al únicamente hacer mención de manera genérica "el candidato

en una reunion, de lado de la foto se Observa una persona de sexo

femenino cargando en brazos Apreciandose su rosfro"[sic] sin describir de

manera pormenorizada, la cantidad de niños que se advieften en la
imagen; si se aprecian los rostro de los infantes, y todos aquellos

elementos descriptivos que adminiculados entre sí, describan el contexto

de la imagen.

Es menester precisar que la autoridad instructora -previa acumulación de los

expedientes- a pesar de haber acordado por acta circunstanciada arriba

onada la diligencia de verificación "A efecto de verificar y certificar la

\'-

5

de los hechos denunciados para evitar gue se destruyeran /os

Visible 123 a la 127 del anexo 1 del expediente principal
la 140 del anexo 1 del expediente principal
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v'esligios de ios mìsmos", de una liga electrónica, acordó el ocho de julio, realizar

nuevamente la referida :dilrigencia, obteniendo como resultado que en acta

oircunstanciada de gcho de julioT, con número de identificación

IEEBC/CDF-/lV/4CQ00810€-07-2021, se advierten tres ligas electrónicas

apreciándose que la liga verificada por acta circunstanciada de quince de mayo

su contenido no está dis¡lonible.

C. Del expedierrte IEEBC/CDE/I'V/PES rcAA2021

1) Qr-re en el aouerdo de radicar:ión8, en los puntos séptimo, octavo, noveno

y' décimo, realiza incorporación legal de diversa docunrentación y que

tras la revisión del exprediente de mérito, no s€) advierte la integración de

los mismos, ya sea en original o copia certificada.

2) Que de autos no se advierten los oficios de notificación concernientes a

los requerimientos de información, contenido en el acuerdo de radicación,

correspondientes a los puntos undécimo, duodécimo y décimo tercero; ni

de los contenidos en Ecuerdo de veinticinco de mayos, referentes a los

puntos primero, segundp y tercero.

3) Que por Acta circuns{anciada de veintidós de mayo10, con número de

identificación IEEBC/CDE/IV/AC008t22-05-2021, de las ligas electrónicas

verificadas, se desprende la falta de exhaustividad en la descripción de

las imágenes, al únir:amente hacer mención de manera genérica la

presencia cle personas, sin describir de rnìanera pormenorizada, la

cantidad de niños que se advieften en la imagen; si se aprecian los rostro

de los inl'antes, y todos aquellos elenrentos descriptivos que

adminiculados entre si, describan el conterxto de¡ la imagenr.

Y que de las ligas identificarlas como 5,7 y 'tr1, en la referida ¿lcta, al

tratarse de menores de edad, y sobre la base de su fiacultad

investigadoria, no realizo verificación del resto de las irnágenesì que se

aprecian de la captura de pantalla insefta en el rlocumento de mérito.

De lo anterior, se advierte que la autoridad administrativar electoral no fue

diligente en el cumplimiento de su deber constitucional de garantizar una

tutela reforzada del interés superior de los niños, niñas y adolescentes,

7 Consultable de foja 2-/8 ala279 del anexo 1 del expediente principal
'3 V¡sible de foja 200 a la 206 del anexo 1 del expediente principal.
g Visible de foja 220 a la 224 del anexo 'l i del expediente principal.
10 Consultable de foja 207 ala2l2del anexo I del expediente principal
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pues de haber detectado de las ligas identificadas como 5,7 y 11, al

momento de desahogar las diligencias de verificación correspondientes,

así como de las imágenes insertas en el escrito de denuncia, la aparición

de menores de edad o adolescentes, debió haber actuado de oficio en la

investigación al interior de los hipervínculos relacionados con el perfil del

denunciado, contenido en la red social Facebook, a efecto de verificar la

posible existencia de menores de edad o de adolescentes, circunstancia

que no aconteció.

Por tanto, este Tribunal como órgano del Estado11, tiene la obligación de

velar por la tutela de los derechos humanos; de ahí que se deben tomar

todas aquellas acciones que estén al alcance, sobre todo, cuando existan

niñas, niños y adolescentes relacionados en un caso.

Sobre este tema, el aftículo 4, pârrafo noveno, de la Constitución federal,

establece. la obligación del Estado de velar por el interés superior de la \f
niñez y garantizar de manera plena los derechos de la infancia y la

adolescen cia12.

El Estado mexicano, a través de sus instituciones, autoridades y

tribunales, tiene la obligación de respetar el interés superior de la niñez,

así como de adoptar medidas necesarias para asegurar y maximizar la

protección y efectividad de los derechos de las y los niños y adolescentes,

tal como lo señala la Convencion sobre los Derechos del Niño [niñez]1s.

Es menester precisar que la autoridad instructora -previa acumulación de

los expedientes- a pesar de haber acordado por acta circunstanciada

arriba mencionada, la diligencia de verificacion "A efecto de verificar y

cerfificar la existencia de los hechos denunciados para evitar que se

destruyeran los vesfþios de /os mismos", de dieciséis ligas electrónicas,

acordó el ocho de julio, realizar nuevamente la referida diligencia,

obteniendo como resultado que en acta circunstanciada de ocho de

11 Lo anterior, de conformidad con la obligación derivada del artículo 1,párra'fo tercero, de la constitución federal,
de promover, respetar, proteger y garantizar los de[echos humanos de los infantes [y adolescentes], a fin de
realizar, en todo tiempo, interpretaciones de los derechos fundamentales que garanticen a las personas la
protección más amplia.

[...] En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior
rantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfaccìón

es de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la nìñez

En todas las medidas concernientes a los niños -niñas- que tomen las instituciones públicas o
e bie social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una

a que se atenderá será el interés superior del niño [niñez y adolescencia].

12
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juliola, con número de identifìcación IEEBC/CDE/lV/A,CQ1010/08-07-

'2021, se adviertarr descripciones distintas a lars asentadas en acta de

veintidós de mayrr, porque manifestó no estar disponible el contenido de

las dieciséis ligas electrónicas.

D. Del Punto der Acuerdo ItEEBC-CDE-IV-PA-039-202115, se observa en la

parte inferior de la última hoja, una razon para precisar los datos de

raprrobación, nefiriéndose al acuerdo identificado como IEEBC-CDE-lV-

PA37-2021.

E. De la audiencia de prueþas y alegatos de veintiocho de juliol6:

1) Por cuanto hace al cuadro esquemático relativo a Juan Diego

Echeviarría y a la 'Coalición, hace constar lo siguiente: "Comparece de

formia ******, el cu'al fue recibido en esfe Consejo Distrital lV del IEEBC

el día *** a ias **" horas".

Y posteriormente hace constar la inconrparecencia de ambos -Juan Dieqo

EchevarrÍa y la Coalición -.

2) En la última hoja, existen espacios en blanco

3) No agregó a autqs, los documentos necesarios por los cuales se

acredite el recon¡ocimiento de la personería de Oscar Eduardo

Orteger Ruiz, conio representante propietario del Parlido lVlorena

ante el Consejo Distrital lV, del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California.

F. Del sobre rotr-rlado como confidencial, adjunta copias de la documentación

relativa a la solicitud de registro de Juan Diego Echevarríat lbarra, a la
Candidatura al cargo en el Distrito Electoral Local lV, del Estado de Bala

Cialifornia, cle las que se advieile no se encuentran certificada,s.lT

G. Nro realizo requerimiento de información a ltracebook ll\C, respecto al

monto total que implica el pago de publicidad rJe las fotografías, cie

acuerdo a sus especificaciones, tomand,c en consideración el impacto

1a Consultable de foja 282 ala 286 del anexo 1 del expediente principal
1s Consultáble, dä'foja 292 a la 31 1 del anexo '1 del expediente principal
16 Consultabledê foja 327 ala 331 del anexo 1 del expediente prirrcipal
17 Consultable a foja 361 del anexo 1 del expediente principal,
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territorial y el número de personas al que se dirigió, durante el lapso en el

que estuvieron activas las publicaciones denunciadas

H. No se realizaron los emplazamientos a los Partidos Políticos

Revolucionario lnstitucional y de la Revorución Democrática.

Lo anterior amparado con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al determinar que, todo acto de

autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado,

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el

precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben

señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración

para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir,

que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

Situación que no aconteció, por ello, a efecto de salvaguardar la garantía

de audiencia y debido proceso de quien o quienes resulten responsables

con motivo de la investigación preliminar llevada a cabo por la autoridad

responsable, esta ponencia considera que previo señalamiento de nueva

fecha para la celebración de audiencia de pruebas y aregatos, bajo la

modalidad que corresponda, a efecto citar al denunciante y emplazar a los

denunciados, ello ante el incumplimiento de las formalidades esenciales

del procedimiento.

Diligencia que deberá subsanarse, para no hacer nugatorio la garantía de

audiencia y debido proceso, sobre aquel o aquellos que resulten

responsables en razon de la investigación preliminar, sobre la comisión de

las probables infracciones denunciadas atribuibles.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el ámbito de sus

atribuciones, la facultad investigadora que le permite efectuar requerimientos a

las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la información

que estime necesaria para los efectos de la investigación denunciada; así como,

medios de apremio a que se refiere el

Denuncias del lnstituto Estatal Electoral

v

r.ir,,:, i;'.:r-iJ;;iTllÞ. ãJ|TQ.ÞL*
; iill..r¿:¡1. i,,-¡ i;¡¡r ì#IilJl lü.4
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cle Baja California, y solicitándoles a todas las autoridades remita los

documentos con los cuales respalden lo informado.

TERCE:RO. Por tanto, de conformidad con lo estableciclo por el artículo 381, fracción

lll, de lar Ley Ele,:t,cral y 5Cl, fracción lll. del Reglamento lnterior del Tribunal, se

<¡rdena FìEPONER EL PRC)CEDIMIENTO, dejando sin efectos el acuerdo de

emplaz:amiento ernitido el veintitrés de julio. para la celebración de la audiencia de

pruebas y alegatos, y acuerdc, de cierre de instrucción; por lo quie a la brevedlad se

deberá realizar lo siguiente.

1. Verificar la irrtegración del expediente, agregando los originales o copias

certificadas de los documentos, que de autos se advierta dehieron

incorporarse, en caso de ser nraterialmente posible.

2. Pronuncianse si de la revisión integral del expediente advierle alguna

inconsistencia o /apsus calami.

3. Realizar las diligencias necesarias a efecto de verifioar de mranera

pormenorizada,las imágenes insertas en las tres denuncias presentadas,

toda vez que, resulta materialmente imposible practicarlas por ouanto

har:e a las ligas ehectrónicas aportadas por el rlenunciante

4. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o cualquier

medio de alrnacenamiento, que contenga las inágenes y/o capturas de

pantalla, vide¡os y actar; circunstanciadas en versión editable, de todas y

c¿rda una de¡ las actas pracl.icadaS --si es que resulta rnaterialmente posible-, !
aquellas que se realizarân durante la sustanciación de la investigación,

así como de la audiencla de pruebas y alegatos e informe

circunstanciado, prrocurando que las imágenes y/o capturas de pantalla

insertadas $ean claras y no presenten distorsión (lue impida su

observación y/o lectura.

Por tanto. desahogadas las diligencias antes referidas, así comc¡ las que se estimen

¡rertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la

autoridad instructora deberá emplazar a los denunciados y citará al denunciante, o

por conducto de sus representantes, para que comparez.can a la audiencia de

¡rruebas y alegato:;, cuando menos cuarenta y ocho horas cle anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión de las pruebas y, en

su caso, el desahclgo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y

remisión dell,expediente original a este Tribunal con las nuevias actuaciones a la

brevedad posible. E:n el emplazamiento se deberá informar a lo:s denunciados de la

{': l 8
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infracción o infracciones que se les imputa (presuntos actos anticipados de

campaña) y se les correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de conformidad

con lo establecido en los aftículos 374,377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para que

lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:
.,PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION".

CUARTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/CDE/|V/PES/00512021, y sus acumulados IEEBC/CDE/|V/PES/006/2021 y

IEEBC/CDE/|V/PES/00812021, NO SE ENGUENTRA debidamente integrado, ya

que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió la realización de actos indispensables parc su debida

instrucción.

QUINTO. Por tanto, remitase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, de

la Secretaría Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

expediente original IEEBC/CDE/IV/PES/00512021, y sus acumulados

IEEBC/CDE/lV/PE5/00612021 y IEEBC/CDE/lV/PES/00812021, para su debida

instrucción.

SEXTO. Con fundamento en el aftículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio de los denunciantes el señalado en su escrito de

queja.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS, POR OFICIO a la Unidad Técnica

de lo Gontencioso Electoral, de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

EI

IN

Baja California; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los afiículos

302, f l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y

v
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68 del Reglamentr: lnterior del Tribunal de Justicia Electorai del Estado de Berja

California

Así lo acordó y firnna el Magistrado enca de la instrucciórr, MAES

VARGAS FL

CANO BAL.T
,:l

a el

,qu n autoriza afe

de Acue os NIAESTR

rÃ.dJnlnnr

€ï^-
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